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Introducción

• En el contexto actual de cambio climático, la lucha contra el 
impacto de las temperaturas en la salud, es una prioridad 
para los servicios de Salud Pública.

• Las temperaturas son cada vez más elevadas, y se traducen 
en olas de calor más frecuentes, intensas y extensas.

• Desde la Dirección General de Salud Pública se está 
trabajando con el Ministerio de Sanidad para unificar la 
metodología con el plan del frío y ampliar el período de 
vigilancia a todo el año.
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Objetivo

La estrategia se basa en las siguientes actuaciones:

• Vigilancia de las temperaturas.

• Vigilancia de la mortalidad.

• Información a la población sobre los efectos del calor excesivo y sobre
medidas de protección y prevención.

• Información a los profesionales sanitarios y de los servicios sociales.

• Coordinación con los servicios sociales para la identificación de los
grupos de riesgo.

• Coordinación con las administraciones y entidades competentes.
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Métodos Aplicados

• El Plan de Actuaciones Preventivas de los Efectos del Exceso de 
Temperaturas Sobre la Salud abarca desde el 15 de Mayo hasta el 30 
de Septiembre.

• Este año se inicia la zonificación por regiones isoclímáticas como 
unidades de control y seguimiento. Las alertas por este sistema se 
inician el 3 de Junio hasta el 30 de Septiembre.

• Esta nueva metodología coexistirá esta temporada con la zonificación 
por provincias, como se venía realizando hasta ahora.

* Se introduce un criterio de flexibilidad que permitirá la activación fuera de este periodo en función de la previsión

climatológica.
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Métodos Aplicados

Variables meteorológicas

La AEMET nos proporciona diariamente la siguiente

información:

• Temperaturas máximas observadas el día anterior.

• Temperaturas máximas previstas para el día en curso y los

dos días siguientes.

* Para las tres capitales de provincia.

Dirección General de Salud Pública



Métodos Aplicados

Umbrales de referencia de impacto en salud por altas temperaturas
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34,5°C

38°C

36,7°C

PROVINCIA
UMBRAL Tª MÁX 

(ºC)

OBSERVATORIO 

REFERENCIA AEMET

Huesca 34,5
9898-HUESCA, 

AEROPUERTO

Teruel 36,7* 8368U-TERUEL

Zaragoza 38
9434-ZARAGOZA, 

AEROPUERTO



Zonas Isoclimáticas

Umbral de 
Temperatura 
Máxima
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https://enveurope.springeropen.com/articles/10.1186/s12302-024-00917-6#Tab1
https://enveurope.springeropen.com/articles/10.1186/s12302-024-00917-6#Tab1


Zonas Isoclimáticas
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Zona
UMBRAL Tª 

MÁX (ºC)

Pirineo Oscense 29,8

Centro de Huesca 33,2

Sur de Huesca 36,4

Cinco Villas de 

Zaragoza
35,5

Ibérica Zaragozana 36,2

Ribera del Ebro de 

Zaragoza
37

Albarracín y Jiloca 32,8

Gúdar y Maestrazgo 31,2

Bajo Aragón de 

Teruel
35,7



Métodos Aplicados

El Ministerio de Sanidad ha
establecido unos niveles de alerta
según un algoritmo basado en las
temperaturas previstas y la
temperatura umbral de disparo de
mortalidad.

• Verde: 0
• Amarillo: Entre 0 y 3,5º
• Naranja: Entre 3,5 y 7º
• Rojo: > 7º

El Nivel de Riesgo se establece en función del

número de grados en que se excede el umbral de

temperatura para el día en curso y los dos días

siguientes.

Niveles de riesgo para la salud por altas temperaturas
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Métodos Aplicados

• El nivel de alerta proporcionado por el Ministerio de Sanidad es diferente al 
proporcionado por la AEMET.

• La OMS pide que los niveles umbral para las temperaturas, deben basarse en los 
riesgos para la salud, no sólo en las condiciones meteorológicas.

• Una Ola de Calor consiste en un periodo de temperaturas por encima de un 
umbral predeterminado que dura dos o más días consecutivos.

• Un Riesgo para la Salud por Altas Temperaturas se refiere a aquella 
temperatura máxima diaria por encima de la cual la mortalidad aumenta 
estadísticamente de forma significativa.

Niveles de riesgo para la salud por altas temperaturas
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Desarrollo de sistemas de Información

Vigilancia de la mortalidad

• Vigilancia semanal por provincias de la mortalidad por todas las causas en
comparación con los datos de los últimos 7 años. No aporta información sobre
las causas de defunción pero permite detectar excesos de mortalidad de forma
muy oportuna.

• Fallecimientos atribuibles a temperaturas excesivas (CIE-10, X30 “Exposición al 
calor natural excesivo”)

• Monitorización de la mortalidad diaria (MoMo). El Sistema MoMo del ISCIII ofrece 
diariamente estimaciones de exceso de mortalidad atribuible a la temperatura.
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Desarrollo de sistemas de Información

• Muertes Atribuibles al Calor: exceso de mortalidad respecto a lo que 
sería esperable, por agravamiento de otras patologías previas.

• Muertes por Calor: aquellas producidas por golpe de calor.

• Golpe de Calor: Ocurre cuando la temperatura del cuerpo alcanza los 40º, 
como consecuencia de la exposición prolongada o de esfuerzo físico en altas 
temperaturas.

• Como ejemplo, la ola de calor del 2003 causó en España 6.595 
defunciones por muertes atribuibles al calor y 141 muertes golpe de 
calor.

Vigilancia de la mortalidad
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Desarrollo de Sistemas de Información

Mortalidad notificada, observada, esperada y atribuible las temperaturas observadas en Aragón del 01/06/2023 al 15/09/2023. Sistema de información MOMO.

Vigilancia de la Mortalidad en Aragón en 2023: Del 1 de junio al 15 de 

septiembre
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Estimada Observada Atribuibles a Tª > 65 años > 85 años

4.151 4.045 147 100% 77,5%
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Actuaciones de Prevención y Control

Agentes involucrados

Activación de alerta: DGSP

Intervención directa con la población

Actividades de promoción e información a 

Planes específicos

red sanitaria

población
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Actuaciones de Prevención y Control

Agentes involucrados

• Secretarias Generales Técnicas de todos los Departamentos del Gobierno de 

Aragón

• Otras DG del departamento de Sanidad

• Servicio Aragonés de Salud

• DG de Cambio Climático y Educación Ambiental

• Ayuntamientos

• Federación aragonesa de municipios, comarcas y provincias

• Bomberos y Protección Civil

• Servicios de Prevención de Riesgos Laborales

• Empresas

• Sindicatos

• ONG y otros



Población Diana

Toda la población residente en Aragón, pero especial hincapié en:

• Personas mayores de 65 años y menores de 5 años.

• Gestantes.

• Personas con enfermedades crónicas (cardiovasculares, respiratorias, 
neurológicas o renales).

• Personas que toman medicación de forma crónica o consumen cantidad 
excesiva de alcohol.

• Personas con movilidad reducida.

• Trabajadores al aire libre.

• Personas que practican deportes al aire libre.
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Actuaciones de Prevención y Control

Actividades de promoción e información

En la población

• Campañas de información en los medios de comunicación al comienzo del periodo de vigilancia.
• Difusión de información y de recomendaciones preventivas.
• Sensibilización ciudadana, sanitaria y social con especial hincapié a personas vulnerables.
• Fomento de la prevención en el entorno familiar

En red socio-sanitaria

• Información sobre la previsión de temperatura
• Difusión sobre los efectos de la temperatura en la salud.
• Prioridad en la identificación de personas vulnerables.



Información Disponible en la Web de Salud Pública
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https://www.aragon.es/-/medio-ambiente
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Información Disponible en la Web de Salud Pública

Dirección General de Salud Pública

https://www.aragon.es/-/medio-ambiente

https://www.aragon.es/-/medio-ambiente


Dirección General de Salud Pública

https://www.aragon.es/documents/20127/1650151/Infograf%C3%ADa-medidas-prevenci%C3%B3n.pdf/ed5a5364-d56a-4bf4-8175-e327c88d3d64?t=1686298747883
https://www.aragon.es/documents/20127/1650151/Infograf%C3%ADa-medidas-prevenci%C3%B3n.pdf/ed5a5364-d56a-4bf4-8175-e327c88d3d64?t=1686298747883


https://www.aragon.es/documents/20127/1650151/Infograf%C3%ADa-medidas-prevenci%C3%B3n-mayores.pdf/99900a7d-5cbb-87b2-ed40-5daefec0ed8f?t=1686298806305
https://www.aragon.es/documents/20127/1650151/Infograf%C3%ADa-medidas-prevenci%C3%B3n-mayores.pdf/99900a7d-5cbb-87b2-ed40-5daefec0ed8f?t=1686298806305


https://www.aragon.es/documents/20127/1650151/Folleto-de-medidas-de-prevenci%C3%B3n.pdf/b0d08ff3-7d55-f9a2-b2e7-9dbfd6fc206e?t=1686298836915
https://www.aragon.es/documents/20127/1650151/Folleto-de-medidas-de-prevenci%C3%B3n.pdf/b0d08ff3-7d55-f9a2-b2e7-9dbfd6fc206e?t=1686298836915


https://www.aragon.es/documents/20127/1650151/Folleto-de-medidas-de-prevenci%C3%B3n.pdf/b0d08ff3-7d55-f9a2-b2e7-9dbfd6fc206e?t=1686298836915
https://www.aragon.es/documents/20127/1650151/Folleto-de-medidas-de-prevenci%C3%B3n.pdf/b0d08ff3-7d55-f9a2-b2e7-9dbfd6fc206e?t=1686298836915


Gracias


